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Padecido error én la inl¡ercivn oe.la Orden de 3('" de mayo de 1973.
por la que se crea la Comi",¡ón lnterminil'lterl~.e:ncargad'& de la Admi
nistración del programa AirbU6, pubH<:adaei):el .BoJetin06ciaJ del
Estado_ número 136, de fecha 7 de junio de1iYl:t, IJi:\gina1M¡:¡6. s& trans·"
orib& a continuación la referida Orden deOldamente rectificadQ:

CORRECCION de errores de la- Ord~n dlil30 de: ma+
yo de ltN3por la que sec1"$a Iq..- COl4isión lntermi+
ntsterial encargada de la Adm.:ints-tración del pro
grama Airbus.

cado mutuamente que, en sus respectivos países, se han cum
plido los requisitos internos para la entrada en _vigor.

(2) Hasta. este momento y oon miras a, ladeseac1ll rápida
construcción del Centro Astron6inico, 'las Partes. Coptratantes
aplicarán éste Convenio desde la fecha de su firma, con ca
rácter provisionaL

Hecho en Madrid el diecisiete de julio de mil novecientos se
tenta y dos. en cuatro ejemplares, dos: €:in español -y dos en ale
mán. haciendo fe igualmente diChos te~tos.

Por el Gobierno del Estado Español, Gregorio' Lélpez Bravo~
Por el Gobierno de la República Federal dé Aléinartia, Hermann
Meyer-Lindenberg,

El presente Convenio entró en '\rigor eldía 21d~ tnayode 1973.
Lo que se hace público para conoei!'-1ientogeneraL
Madrid, 7 de junio de 1973.-1<:1 Secretarlcfg'tmbnl'l:bétnico del

Ministerio de Asuntos Extertores. Enriqu¡;¡, Thomas ,'dé Carranza.

Excelentísimos señores:

La dimensión y complejidad del· programa Airbus, unido al
importante papel que las Administraciones de los, ~ises parti
cipantes desem~ftan en el mismo, 'requie-réRqU-~'se,ptlngaa

.punto una organización en EspMa que~I1J1,i~asegurarla agi
lidad ue; las acciones .que deban ber' ~tnP:reJ1~idás.;la cQordiJla-
ción entre los servicios de la Adoünistnwión, impU<:adcs yde
éstos con las Empresas industriales, así :comola oooroinación in~

ternacional de las acciones' y deciSiones ,napionalBs.
En su virtud, esta Presidencia de!G:Obierno tiene a bien

disponer:

Primero.~Se crea una Comisión Intermini$teriaJ, que se en·
cargará del estudio y control de los asuntos relacionados con la
participación española en el program~',Airbus.

Segundo.-La indicada ComisiÓn esta,t:llpresidida por el ex~

eelentisimo seño~ General don Pedro H'~-Mén.dicoaLarraga
e integrada por representantes de los Mini$terios de Asuntos
Exteriores, Hacienda, Industria; Aire y 'C:om~r.c:i.o<

lo que comunico a VV. EE, para 5U conodmientv y efectos.
Dios guarde a VV. EE.
Madrid. 30 de' mayo de 197:1.

GREGORIO LOPEZ BRAVO

y me es grato poder comunicarle, en nombre del Gobierno
español, la aceptación (le 111- propuesta contenida en dicha carta,
por lo, que dichacart.~ y e~ta respuesta constituyen un acuerdo
entre Jat; Autori4ades e¡;pa.ñ:olas y- Jas Autoridades británicas
competentes)' queantrará., en vigor el día de la fecha de esta
respuesta.

Aprovecho la ot;asió-n, señor Embajador, para reiterar a V. K
el testimonio de mi más alta: consideración.

"Senar Ministro:

Con referencia a lo dispuesto en el número 5 de la resoluCión
de la Dirección Ceneralde Previsión, hoy de la Seguridad So~

cial,del6demarzo de·19M; y enla. resoluCión de 26 de febrero
de 1973 de la mi$1ll. Dirección General de Seguridad Social,
tengo-el honor de'inforrnarleque.tellgo a.utoridad de mi Gobier
no para llegar a un' QCUeiil9 con V; E. a fin de hacer posible
la afilia-eión ala Seguritiad Social .española de los empleados
no funcionarios de cattera; de na.cionalidadespa-ñoIa. al 'servi
cio de mi EmbaJad8:¡(, deles .Collsulados británicos existentes
en España, oon' S\ijeciófi, a las siguientes normas:

A.Laafiliacióll~p~nderáa.latotalidad de los trabaja
dores nacionides al se~id.0'de la. Representación diplomática o
consular, incluso, al q~ .-ealice tareas ,domésticas en el domici
lio particular' de ,los f~net()narlos,dij)lnnuiticos.

B: La afiliacIón t$Ildrá,$f~tO$desdelele julio de 1972, salvo
para la continget)oia'l:ie' Jncapa«ida~ l~boral transitoria, por la
que empezara acoti~st!:áPartlrdel1 de marzo de 1973. No
corresponderá. el'aoonQd~I"recárgo POI' demora por los perío
d-os atrasados, deconf0rtn.idad con lo est.ablecido en el núme
ro 6, parraf0a,} ,de llli'esolu,ción del 6 de marzo de 1965.

e. La cobertura d&l&contingencia de accidentes de traba
jo se efectuará nece$8ri4~ente anla Mutualidad Laboral que
corresponda por razón de:: la actividad desempefiada.

Se hace constar q'Qe están incluídos-en el Seguro Nacional
Británlco los súbditosespai\oles no, funcionarios de c.arrera aJ
servido de la Repre~nta(::Íóndiplomática y Consulados españo
les éJl el Reino UnidQ.

Si lo anteriormente-,expuesto es aceptable al Gobierno de Es
paña. tengo. el hQnor-'~esugerirque esta Carta y la respuesta
al efecto de V E.const'ituyan acuerdo entre nuestros respectivos>
Gobiérn.os enest~ asunto, que surtirá efecto a partir de esta
fecha_"

El presente canfe> de cartas. constitutivo de acuerdo, entró en
vigor él diá 27 de,a'!)nl de 1973.

Lo que Sé ,hace público para conúcimienio general.
Madrid, 5 de juniQde 1973,-El Secretario general técnko,

Enrique Thor:nas de Carranza.

S, E. Sir John Russell. Embajador de Su Majestad Británica en
España Madrid.

GOBIERNODELPRESIDENCIA

CAI'IRERO

.Excmos. seiiores Ministros de Asuntos Exteriores, Hadenda, In
dustria, Aire y éomercio. MINISTERIO

DE OBRAS PUBLICAS

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTlElHORES

CANJE de cartall, hlsp(¡1'Jió--brltdnico,. constitutivo
de acuerdo, relativo Q. la- af~lúJf:~óTt:a:la Seguridad
Social de empleados nofu~~;.pr#f;,):Je5~~rera de
nacionalidad espaJiolaál BBrV~io:de'14, Embajada 'Y
de los Consulados británico$ en Esptlfia 'hecho en
M~drid el 27 de abril de 19r$~ ,

Madrid, 27 de abril de 1973.

Señor Embajador:

Me complazco en aLusar recibo a FiU carta de fecha de hoy,
que dice lo si~uiente:

ORDEN. d,e, ~ ele mqyo de 1973 Bobre competencia
de determJ,nados Organismos portuarios.

Ilustrísimos señores:

Promulgada la Ley 2811969, de 26 de abril, sobre Costas, que
atrJbuye al Ministerio de Obras Públicas en las costas españolas
la gestión y tutela,de 'lO$.<l>ienes de, d~ininio público de la ZOna
marítimo-terrestre ydi:t1as:plaYlls'y teniendo marcado los Orga·
niSmospol'tuarij)S, por:'su..l.EW 2'¡/l968,de 20 de junio, el campo
especifico de realizaciónde",~tla.f~,ones.: se hace preciso ajus
tar a es~a, l~islaci91l,~n,criteriounWcado, las competencias te~
rritorialés (,le las Juntll$,dePuertos, Puerto Aut6nomo de Huelva
y Comisión Admíñisntiva .de Grupos de Puertos, reguladas por
dispQsiciúnes, de r-an~ ,1gfériOr. dietadas con anterioridad a la
promulgación' de la l~y de Costas Y todo ello en consonancia
con lo dispuesto en la vigente: Ley de Puertos;

lin su virtud, apro.,\t'estade la Dirección General de Puertos
y Señales Maritirrias y de acuerdo con Jo dispuesto en el artículo
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cuarto del Decreto 1889/1963, de 11 de juHr;, ('sta MtnJst '[la se I
ha servido disponer:

Primero.-La competencía de las juntas de Puerto,;, Pumto
Autónomo de Huelva y Comisión Administrativa de Grupos de
Puertos, tal como se define en los artículos~.¡y 17 de la Ley SQ
bre Juntas de Puertos y EstatUto de Autonomía. Sh Hmitar8, te
rritorialmente a sus zonas de servicio, defiriidas en el art.,iculo 27
de la vigente Ley de Puertos.

Segundo.-La IIl.odificacíónde dichas zonas de servicio podrá
ser objeto del oportuno proyecto reformado, cuya redacciónsern
autorizada en su caso por la. Di.reoción Gerieral q-eFúe'rto:s :y
Señales Marítimas y cuya tramitaCión eerealizara de ,acuerdo
con lo dispuesto en la vigente Ley de Puerlos y Reglaméntopa,
ra su ejecución.

Tercero.-Quedan derogadas las Ordenes nünJstt>rCales de 1..3
de abril de 1968 y 26 de diciembre de J968,

Cuarto,-La. presente Orden entrara en vigor el día siguiente
al de su publicación en el .. Boletín Oficial del Estado.,

Lo que digo a VV. n. para su conocimienü) y efectos.
Dios guarde a VV. 1I.
Madrid, 28 de mayo de 1973.

FERNANDEZ DE LA MORA

llmos. Sres. Subsecretario de este Minbterio y DirectQr generlill
de Puertos y Seü_ales MarHi.mas,

MINISTERIO DE COMERCIO

ORDEN de 8 de .ju.nio tic UJ73 por tü aue se apruc
ba el Convenio pan¡ la ordenr¡ctón del precio del
plomo.

[1uSirísimo seiior:

De acuerdo con lo dispuesto en el adin,Jlu 23 de! Dcccoto-le:]
8/1966, de 3 de octubre; en IOH artículos \J, lO Y 20 de la Orden
del Ministerio de Comercio- de 24 de oclubre de 1966 y en el De
creto 3010/1971, de 18 de diciembre; previo informe di) la Sub
comisión Nacional de Precios, este Minist,eridha tenido a bien
aprobar el Convenio de ordenación del pre(:io de,l plolllo, 'forma
lizado con el sector correspondienü;, (:uyo tcXi.osc publica a
continuación para general conocimiento,

Cuarta.~Las Empresas obligadas por el presente Convento se
comprometen a no solicitar modiJteaciones en las condiciones
pactadas. sat-vo que en el ttans<;ursodel periodo de vigencia se
produzcan circünstancias excepcionalesqüe justifi<luen uria re~

visión de lúsacuerdos sU$crítos.
Quinta ....,.;Durante la vigencia del Convenio continuará sus ac~

lividadeb la Comisión de Vigilancia del Precio del Plomo, creada
por acuerdo del Consejo de, Minist.ros de- 18 de marzo de 1970
para asistir al ServiclO"Sindi-eal del :plomo en la administra_cíón
del Fondqde regulación de precios instituído para el manteni.
miento del precio único interior del pl0.rn0' La cantidad máxima.
aaportaraLFo-ndo por :tonelada: de plomo metal vendido se fija
en 379 peseta$, Dicha cifra pCidrá .ser 1l1odificada si circunstan
cias e)¡.cepcionaJes lo aconsejasen, a. prOPllesta de la Comisión
de Gestión y .. Vigilancia del ConvenlQ_

Sexta.-"Para· vigilar Ja correcta ap!kackm de este Convenio
seconstituye~CoJ:ni¡;,iónde Gestión y V.igilancia, presidida por
el Director general de Com-ercio Interior o funcionario en quien
delegue, yde la que fortnaránparte 'un funcioilarío de la Di
recdón General de Minas, un funcionario de la Dirección Ge4
neral de Industrias Siderometaclurgicas;· y Navales, ambos del
Mjnisteri-ode: lndustria.',un funcionario del Ministerio de Ha~

cienda, tres repl'6sentán~del.ServíciQSindical del Plomo, del
Sindicat.o NacÍona.1 del ,Metal y un funcionario de la Subdlrec.¡,
ció'n .General de la Disciplina del· Morcado, que actuará como
Secretario,

Séptüna,--,La Comisión de Gestión)' Vigilancia se reunirá
cuando la convoque su Presidente porproPla iniciativa o en el
plazo ma-xmw de quince días a partir del momento en que ten~

ga entrada en la Dirección General d~J Comercio Interior la pe
tición for,mal·. de reunión eursadapor ('~ Presidente del Servicio
Sindical del Plomo.

Octava;--Cualquier . duda ,de interpretación de las cláusulas
del Convenio será resuelta por la Direc(;Íón General de Comer~

cío Interior, oüla, en su caso, la Comisión de Gestión y Vigi
lancia del. Convenio.

Lo que cmHuni'co 1:1 V. 1. para ')'.1 conocimiento y credos
oportunos.

Dias· gUnrdB a V. 1.
Madrid;8de junio de 1973

fONTANA CODINA

ILmo. Sr, Du':)c!or general de CameretO Interior.

HESOLUCfON de la Dire:oci6n General de Exporta.
ción por. la que se dennüu:v. 'tós sectores d~ expor
tación a "efectos de CUI'i-fl de- Exportador a titulo in
dividual para eltTienio197411976,

Primera.-El Convenio obliga u todus L,s fLlpl-Ü;,&H mineras y
J11etaltirgicas encuadradas en el SindicaLo N;lci'onal d8iMü taJ
y componentes del Servicio Sindical del Plomo,

Segundu.-EI Convenio cntrmá en "igura partir ctt 1<1 fecha
de su publicación en el ~Bo18tín Oi-kial dd E_llado» y t,,'ndru
una duración de dos arios, ptldiendo prortog~rr~;.e parpedados en
sus propios términos o con lase:-;tipulaciún(S frUti sepaetcn para
el período de prórroga.

La Administración se reserva el dernchd de d0Jlun{;iac tJ Con·
venia en cualquier momento si las condiciones d<Jl lTI;;Tcado Q

el interés del· consumidor asi 10 acoiliicj,ul,
Tercera.-A partir de la fecha do cnlrJ..da en vigor del Con,

venia y hasta el 31 de diciembre de-W7~\ vlprecio máximo de
venta en fundición del plomo metal {barr~ü sf!tá de 2:.t650 pe
selas la tonelada, incrementado con· la (!-kntióad que se fije de
acuerdo con lo que establece la cláusula quinta,

Desde el 1 de enero de 1974 ha~ta la rerminadún del plazo de
vigencia dí31 Convenio podrá aplicarse .. 1lrt inc.:remento má:timp
del 4 por 100 en el precio de ventaanterícrmeT>te citado, salvo
que antes de que transcurra el ano actual se modifique el re'
gimen legal de precios del plomo -Como J:ÓH5BCUt)Ucia de una
modificación sustanCial en la ordétl8..ción c(miercial y clral1Ceta
ria del mineral y metal de plomo.

El Decreto 2527/1970, de 22d.e agosto; que modifica la Carta
d,} Exportádqt: a titulo individual fIlC1.ÜW, en su articulo segundo,
El la Direcciún GerÜTal de Exportación para determinar anual
mente Jossettor-i¡)::;cxpórtadores que habrán de servir de ba:-;Q
para la con(..,€~,j6ri de dicha Cal'ta.

En suvidlld, esta Dirección Gem_'ralha resuelto;

A efectos d(~ lo establecido en el a-nícula2,') del Decreto de 22
de agostarle uno, se enténderán come ",eétores exportadores para
01 trienio de 1974/1978 los comprendido:') <en el apéndice adjunto
a esta Resoludón.

El plazt) d() .. presenta.cjón dl~ las solki Ludes de Carta de Ex
portador a titulo índiv¡~ual para el l.rit'uio 1974/1976, expírúrá el
dHil. 30 de junio del pros,cnte año,

Cuando ·ura Empresa. exporte prod.uctos correspondientes a
posicroneS8rd.l,1:celarías;jucluidas en varios sectores de los in~

duidos en el .. upéndice. ,-siemprl~ .que los productos sean conexos,
podrán s:umarse todas las exportaciones; corriputándose al sector
que incluya la posjción' arancela:riapúl'laque se. haya exporta~

do tln'ma"yor vaJqr\ La 'I)ire;~{;tónGenetal;de Exportación, te 4

niendo en cuenta loscritertoS comerciales de dasificación sect-o~

da!, decidirá en cada caso sobrelaprócmldncia de la acumu
InCión,

Madri'd, 23 de mayo de 1973>~El Dhector general, Jaime Re·
I quejio,

il' , ¡IIII1'


